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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIONES

Diputación de Badajoz
Área de Recursos Humanos y Régimen Interior

Badajoz

Anuncio 3647/2025
Corrección de errores en anexo I de las bases de la convocatoria para la provisión de seis plazas vacantes de personal
laboral fijo, de Auxiliar Administrativo/a, del Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación

de Badajoz

Advertido error en el anexo I (temario), de las bases de la convocatoria para la provisión de seis plazas vacantes de personal
laboral fijo, de Auxiliar Administrativo, del Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación de
Badajoz, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, de fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco (BOP
número 79), mediante anuncio número 1550/2025, en cuánto a que figura en el mismo la denominación antigua de las
ordenanzas de PROMEDIO (las actuales, fueron publicadas en el BOP de fecha 18 de diciembre de 2024). Se procede a
efectuar  la  oportuna  rectificación,  en  base  al  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, quedando el temario que figura en el anexo I, como a continuación
se indica:

ANEXO I. TEMARIO

Donde dice:

Tema 20.- "Ordenanza de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos de la provincia de
Badajoz".

Tema 21.- "Ordenanza del servicio de saneamiento y depuración del Consorcio PROMEDIO".

Debe decir:

Tema 20.- "Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida de
residuos sólidos urbanos de PROMEDIO".

Tema 21.- "Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio supramunicipal
de depuración de aguas residuales en la provincia de Badajoz".

En Badajoz, a fecha de la firma digital.- El Vicepresidente del Consorcio PROMEDIO (decreto 10/04/24 - BOP 11/04/24),
Francisco Buenavista García.
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